
Exp. 11001 41 05 009 2017 00691 00 
 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2017 00691 00, informando 
que la parte actora aportó memorial de revocatoria del poder conferido al Dr. JEYSON 
SMITH NORIEGA SUÁREZ, y designó nuevo apoderado (archivo 02).    
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, se DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE 
ARRIETA LORA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y T.P. No. 
63.604 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la demandante 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. CARLA SANTAFE 
FIGUEREDO o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el 
poder allegado (folio 3, archivo 02), el cual se tiene aceptado por el mandatario por su 
ejercicio.  
 
Así, se entiende revocado el poder conferido al Dr. JEYSON SMITH NORIEGA 
SUÁREZ. 
 
SEGUNDO: Téngase en cuenta como canal digital del nuevo apoderado, la dirección 
electrónica fernando@arrietayasociados.com, y remítasele el link del expediente 
digital a fin de que verifique las actuaciones surtidas, en especial lo relativo a la 
notificación a la parte ejecutada.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº 217  de  Fecha  7 de diciembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2018 00541 00 
 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2018 00541 00, informando 
que la parte actora aportó memorial de revocatoria del poder conferido al Dr. JEYSON 
SMITH NORIEGA SUÁREZ, y designó nuevo apoderado (archivo 02); así mismo, obra un 
título de depósito judicial en favor del proceso (No. 400100008078858 de 16 de junio de 
2021, por valor de $450.000); y que vencido el término de suspensión del proceso, las 
partes han guardado silencio en relación con el cumplimiento o no de lo pactado en 
audiencia de 12 de mayo de 2021.    
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, ante el silencio de las partes en punto al cumplimiento del acuerdo celebrado en 
audiencia anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Reanudar el trámite procesal. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE 
ARRIETA LORA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y T.P. No. 
63.604 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la demandante 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. CARLA SANTAFE 
FIGUEREDO o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el 
poder allegado (folio 3, archivo 02), el cual se tiene aceptado por el mandatario por su 
ejercicio.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Así, se entiende revocado el poder conferido al Dr. JEYSON SMITH NORIEGA 
SUÁREZ. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta como canal digital del nuevo apoderado, la dirección 
electrónica fernando@arrietayasociados.com, y remítasele el link del expediente 
digital a fin de que verifique las actuaciones surtidas, y se le REQUIERE para que 
informe al despacho sobre el cumplimiento o no de los pagos por parte de la ejecutada, 
según el convenio ajustado en la audiencia del 12 de mayo de 2021.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 217  de  Fecha  7 de diciembre de 2022 
 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2019 00134 00 
 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2019 00134 00, informando 
que la parte actora aportó memorial de revocatoria del poder conferido al Dr. JEYSON 
SMITH NORIEGA SUÁREZ, y designó nuevo apoderado (archivo 02).    
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, se DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE 
ARRIETA LORA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y T.P. No. 
63.604 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la demandante 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. CARLA SANTAFE 
FIGUEREDO o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el 
poder allegado (folio 3, archivo 02), el cual se tiene aceptado por el mandatario por su 
ejercicio.  
 
Así, se entiende revocado el poder conferido al Dr. JEYSON SMITH NORIEGA 
SUÁREZ. 
 
SEGUNDO: Téngase en cuenta como canal digital del nuevo apoderado, la dirección 
electrónica fernando@arrietayasociados.com, y remítasele el link del expediente 
digital a fin de que verifique las actuaciones surtidas, en especial lo relativo a la 
notificación a la parte ejecutada.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 217  de  Fecha  7 de diciembre de 2022 
 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2021 00330 00                                                            
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00330 00, informando que la 
apoderada de la ejecutante allega la liquidación del crédito (folios 2 y 3, archivo 03). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone CORRER TRASLADO 
en los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito elaborada 
por la parte ejecutante, por el término de tres (3) días, según lo establecido por el numeral 2º 
del artículo 446 del C.G.P. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 217  de Fecha  7 de diciembre de 2022 
 

 
SECRETARIO________________________________ 
                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2021 00421 00                                                            

 - 1 - 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00421 00, informando que el 
apoderado de la ejecutante allega la liquidación del crédito (fs. 2 a 5, archivo 04). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone CORRER TRASLADO 
en los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito elaborada 
por la parte ejecutante, por el término de tres (3) días, según lo establecido por el numeral 2º 
del artículo 446 del C.G.P. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 217  de Fecha  7 de diciembre de 2022 
 

 
SECRETARIO________________________________ 
                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2021 00568 00                                                            

 - 1 - 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00568 00, informando 
que por el extremo activo se revoca y confiere poder (folio 2, archivo 04 del expediente 
digital), y la apoderada designada allega la liquidación del crédito (folios 4 y 5, archivo 
05). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CATALINA CORTÉS VIÑA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.010.224.930 y tarjeta profesional No. 361.714 
del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ 
o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado 
(folio 2 del archivo 04). 
 
Así, se entiende revocado el poder conferido al Dr. VLADIMIR MONTOYA 
MORALES. 
 
SEGUNDO: Téngase en cuenta como canal digital de la nueva apoderada, la dirección 
electrónica ccortes@porvenir.com.co. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:ccortes@porvenir.com.co
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TERCERO:  CORRER TRASLADO en los términos previstos en el artículo 110 del 
C.G.P., de la liquidación del crédito elaborada por la parte ejecutante, por el término de 
tres (3) días, según lo establecido por el numeral 2º del artículo 446 del C.G.P. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 217  de Fecha  7 de diciembre de 2022 
 

 
SECRETARIO________________________________ 
                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2021 00670 00                                                            

 - 1 - 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00670 00, informando que el 
apoderado de la ejecutante allega la liquidación del crédito (folio 2, archivo 07). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone CORRER TRASLADO 
en los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito elaborada 
por la parte ejecutante, por el término de tres (3) días, según lo establecido por el numeral 2º 
del artículo 446 del C.G.P. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 217  de Fecha  7 de diciembre de 2022 
 

 
SECRETARIO________________________________ 
                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2022 00157 00 
 

 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00157 00, informando 
que se recibió respuesta de los bancos PICHINCHA, BOGOTÁ y POPULAR; así mismo, el 
mandamiento ejecutivo se notificó de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 
(archivos 12 y 13); y que por el extremo activo se revoca y confiere poder (folio 2, archivo 
11 del expediente digital).  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, verificado el expediente se 
advierte que la parte ejecutante realizó la notificación del proveído que libró mandamiento 
ejecutivo de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022,  
enviando la providencia respectiva como mensaje de datos junto a la demanda y sus 
anexos (fs. 2 a 120 del archivo 13), a la dirección electrónica registrada por la ejecutada en 
el Certificado de Existencia y Representación Legal, para notificación judicial 
(GUTIERREZYESID@GMAIL.COM, folio 24 del archivo 03), y se aprecia que el correo 
electrónico contentivo de la intimación fue remitido el 27 de octubre de 2022, con entrega 
efectiva y visualización del destinatario el mismo día (fls. 91 a 99 y 118 a 120, archivo 13). 
 
Ahora bien, se observa que vencido el término para que la ejecutada INSUMOS Y 
EQUIPOS FOTOGRAFICOS S.A.S. propusiera excepciones, ésta se abstuvo de 
hacerlo; en consecuencia, se procederá conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el 
cual en su parte pertinente reza: 
 

“(…) 
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Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.” 

 
Por consiguiente, se dispondrá SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de las sumas 
contenidas en el mandamiento ejecutivo de nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
(fls. 1 a 4, archivo 05 del expediente digital), se CONDENARÁ EN COSTAS a la parte 
ejecutada incluyendo como agencias en derecho la suma de $200.000, y se ordenará la 
PRÁCTICA DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, que podrá ser presentada por 
cualquiera de las partes, una vez quede en firme la presente providencia, de conformidad 
con el artículo 446 del C.G.P. 
 
Finalmente, se precisa que efectuado el enteramiento a la accionada en la modalidad 
electrónica, al contarse con la acreditación siquiera sumaria de la remisión y entrega del 
mensaje de datos de notificación, se encuentra garantizado el debido proceso de la parte 
pasiva, quien ha optado por no comparecer al trámite a ejercer su defensa, por lo cual no 
hay lugar al emplazamiento y nombramiento de curador para la litis.  
 
Además, se pondrán en conocimiento las respuestas a los oficios de embargo, allegadas 
por las entidades bancarias.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Al tenor de lo considerado, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN por las sumas determinadas en 
el mandamiento ejecutivo calendado del nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000).  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, preséntese la liquidación del crédito, en los 
términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: TÉNGANSE en cuenta las respuestas a los Oficios de embargo, provenientes 
de los bancos PICHINCHA (folio 2, archivo 08), BOGOTÁ (fl. 3, archivo 08) y 
POPULAR (folio 2, archivo 10), y pónganse en conocimiento a la parte ejecutante para 
los fines legales pertinentes. 
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QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CATALINA CORTÉS VIÑA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.010.224.930 y tarjeta profesional No. 361.714 
del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ 
o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado 
(folio 2 del archivo 11). 
 
Así, se entiende revocado el poder conferido al Dr. VLADIMIR MONTOYA 
MORALES. 
 
SEXTO: Téngase en cuenta como canal digital de la nueva apoderada, la dirección 
electrónica ccortes@porvenir.com.co. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 217  de  Fecha 7 de diciembre de 2022 
 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00318 00, informando 
que el mandamiento ejecutivo se notificó de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 
de 2022 (fls. 1 a 114, archivo 08).  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, verificado el expediente se 
advierte que la parte ejecutante realizó la notificación del proveído que libró mandamiento 
ejecutivo de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022,  
enviando la providencia respectiva como mensaje de datos junto a la demanda y sus 
anexos (1 a 114, archivo 08), a la dirección electrónica registrada por la ejecutada en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, para notificación judicial 
(TEKNIKASAS@GMAIL.COM, folio 10 del archivo 03), y se aprecia que el correo 
electrónico contentivo de la intimación fue remitido el 31 de octubre de 2022 a la 1:47 
p.m., con copia al buzón electrónico de esta sede judicial. 
 
Ahora bien, se observa que vencido el término para que la ejecutada TEKNIKA 
IMPERMEABILIZACION S.A.S. propusiera excepciones, ésta se abstuvo de hacerlo; 
en consecuencia, se procederá conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el cual en 
su parte pertinente reza: 
 

“(…) 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.” 
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Por consiguiente, se dispondrá SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de las sumas 
contenidas en el mandamiento ejecutivo de catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022) (fls. 1 a 4, archivo 07 del expediente digital), se CONDENARÁ EN 
COSTAS a la parte ejecutada incluyendo como agencias en derecho la suma de $200.000, 
y se ordenará la PRÁCTICA DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, que podrá ser 
presentada por cualquiera de las partes, una vez quede en firme la presente providencia, 
de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 
Finalmente, se precisa que efectuado el enteramiento a la accionada en la modalidad 
electrónica, al contarse con la acreditación siquiera sumaria de la remisión y entrega del 
mensaje de datos de notificación, se encuentra garantizado el debido proceso de la parte 
pasiva, quien ha optado por no comparecer al trámite a ejercer su defensa, por lo cual no 
hay lugar al emplazamiento y nombramiento de curador para la litis.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Al tenor de lo considerado, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN por las sumas determinadas en 
el mandamiento ejecutivo calendado del catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000).  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, preséntese la liquidación del crédito, en los 
términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 217  de  Fecha 7 de diciembre de 2022 
 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00415 00, informando 
que la parte actora interpuso recurso de reposición contra el auto que libró el 
mandamiento de pago, en relación con los intereses moratorios (folios 2 y 3, archivo 07); 
igualmente, el pasado 2 de diciembre a las 8:44 a.m., abogada adscrita a la firma que funge 
como apoderada de la ejecutante, presentó solicitud de retiro de la demanda (folios 7 y 8 
del archivo 08 del expediente virtual). 
 
Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante auto 
del treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022), notificado por estado 
electrónico del día 3 de octubre, se dispuso librar el mandamiento de pago solicitado 
(folios 1 a 4, archivo 08). 
 
Ahora bien, el 4 de octubre de 2022 se interpuso recurso de reposición contra dicha 
decisión, únicamente en lo atañedero a los intereses moratorios, el cual sería del caso 
desatar de no ser porque se advierte que obra solicitud de retiro de la demanda, 
presentada por la parte demandante, por conducto de la Dra. PAOLA ANDREA 
OLARTE RIVERA identificada con C.C. No. 52.603.367 y T.P. No. 272.983 del C.S. de 
la J., quien acredita estar inscrita en el certificado de existencia y representación legal de 
la firma de abogados LITIGAR PUNTO COM S.A.S. (folio 16, archivo 08), apoderada 
de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. en esta causa judicial, quien expone con toda claridad que desea 
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retirar de la demanda “con base en las facultades otorgadas” por la aquí demandante, 
como quiera que “el demandado cumplió con su obligación de pago después de 
presentada” la demanda (folios 7 y 8, archivo 08). 
 
En ese sentido, habida cuenta de lo manifestado por la parte ejecutante, es procedente 
aceptar el retiro de la demanda ejecutiva, como quiera que la parte activa aduce que las 
súplicas de la demanda no tienen actual asidero, de suerte que reunidos los requisitos 
establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por autorización 
prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 
    
PRIMERO: Tener por desistido el recurso de reposición formulado contra el auto que el 
30 de septiembre de 2022 libró el mandamiento de pago, por las razones anotadas. 
 
SEGUNDO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva instaurada por 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. en contra de DISTRICARNES CAMACHO LA 167 MHN S.A.S. 
  
TERCERO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 217  de  Fecha 7 de diciembre de 

2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00624 00, informando 
que, atendiendo el requerimiento efectuado por el Juzgado en auto anterior, el apoderado 
del ejecutante solicita la terminación del proceso, habida cuenta del cumplimiento por 
parte de la accionada de las obligaciones impuestas en la sentencia que puso fin al proceso 
ordinario (folio 2, archivo 10 del expediente virtual). 
 
Sírvase proveer.  

 
  OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que el apoderado de 
la parte ejecutante, Dr. Iván Mauricio Restrepo Fajardo, invoca la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, “… teniendo en cuenta que la demandada dio 
cumplimiento cabal a las obligaciones respectivas”, pues “la Resolución No. 286454 del 
14 de octubre de 2022 emitida por Colpensiones se encuentra liquidada en debida forma 
y ajustada a derecho, por lo cual no me opongo a la misma” (folio 2, archivo 10).  
 
Igualmente, se recuerda que en el asunto no se ha resuelto sobre el mandamiento de pago 
solicitado, por cuanto, precisamente, en auto de 16 de agosto de 2022 se dispuso requerir 
a la administradora pensional demandada con miras a que informara sobre el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá 
el 15 de diciembre de 2020, mediante la cual revocó la decisión tomada por este despacho 
veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019), y condenó a la pasiva al 
reconocimiento y pago del incremento pensional del 14% por cónyuge a cargo. Frente a 
ello, la entidad dio cuenta del cumplimiento, a través del precitado acto administrativo, 
prestación pagadera en nómina de pensionados de noviembre de la corriente anualidad. 
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En ese sentido, por ser procedente, se accederá a la solicitud elevada y en esa medida, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., se DISPONE: 
 
PRIMERO:  Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS para las partes. 
 
TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las desanotaciones de 
rigor. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 

 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
 
 

 
 
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 217  de  Fecha  7 de diciembre de 

2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00838 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 9 folios principales, 
68 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. Así mismo, obra 
memorial recibido el día de ayer a las 8:07 a.m., mediante el cual abogada adscrita a la 
firma que funge como apoderada de la ejecutante, presenta solicitud de retiro de la 
demanda (folios 3 y 4 del archivo 05 del expediente virtual). 
 
Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, se advierte que la Dra. PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA identificada con 
C.C. No. 52.603.367 y T.P. No. 272.983 del C.S. de la J., quien acredita estar inscrita en el 
certificado de existencia y representación legal de la firma de abogados LITIGAR 
PUNTO COM S.A.S. (folio 12 del archivo 05 y folio 56 del archivo 03), apoderada de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. en esta causa judicial, expone con toda claridad que desea retirar de la 
demanda, “en razón a las facultades [conferidas] por el aquí demandante”, como quiera 
que “el demandado cumplió con su obligación después de presentada la demanda de la 
referencia” (folios 3 y 4, archivo 05). 
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Así, como quiera que la solicitud realizada por la profesional del derecho reúne los 
requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por 
autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva laboral instaurada por 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., en contra de DIANA FERNANDA GARCIA RIVERA.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 217  de  Fecha 7 de diciembre de 

2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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